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BOLETIN OFICIAL I)E LEON. 

AUTICLLO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Circular—Núm. Sai. 

Constante este Gobierno de provincia en procu
rar los medios de mejorar las diferentes obligacio
nes que pesan sohre los pueblos que del mismo de
penden, economií.mdo en lo posible los gastos que 
figuran en sus presupuestos, ha examinado con par
ticular interés uno de los servicios mas gravosos al 
pais, cual es el de bagages, y á pesar de que el sis
tema adoptado desde el año de 1848 en adelante 
reportó una baja considerable de gastos en el presu
puesto provincial, conociendo que todavía podia re
portar mayores ventajas, he dictado al efecto las si
guientes disposiciones, para que á ellas se atengan 
fstrictadienle los señores alcaldes y contratistas del 
referido servicio, en la inteligencia de que cuento 
con que las autoridades locales prestarán particular 
cuidado en secundar mis miras para impedir que 
los referidos contratistas conietan el menor fraude, 
pues de lo contrario castigaré con la mayor severi
dad al que por cualquier concepto falle á su deber 
en esle asunto. 

Art. 1.0 La provincia de León se dividirá desde 
i." ile Enero de I85I, en' los cantones que se espre-
sarát; á continuación. 

Art. a.0 Previa con anticipación la fijación de 
edictos en los parages de costumbre, los Ayunta
mientos en cujos distritos e.-tén t-iitiailos dichos can
tones, prncedeiáii el Domingo 8 de Diciembre 
próximo desde las nueve de la mañana hasta la 
una i!e la tarde al remate en pública subasta del 
servi/.-io <le bagages que .comenzará en i.0 de Enero 
de I85I y concluirá en 3 i de Diciembre siguien
te. En el local de esle Gobierno de provincia habrá 
doble subasta del mismo servicio para los diferentes 
cantones de la provincia, en el mismo dia y horas 
yue se mencionan. 

Art. 3.° £ | remate de bagages se hará tanto 

de caballerías y carros para el servicio militar y ci
vil que sean necesarios, quedando obligado el con
tralista á presentar los que señale el Alcalde res
pectivo de acuerdo con el Gefe que mande la luer-, 
za que tenga que usarles. 

Art. 4.0 Si á un contratista se le exigiese en un 
so'o din mas de doce bagages de todas clases, po
drá pedir al Alcalde que le facilite los restantes; 
pero en lodo caso pagará á los dueños de los ba
gages pedidos por el Alcalde el precio en que se 
convengan, no escediendo de seis rs. el carro, tres 
la caballería mayor y dos y medio la menor por 
legua, sin que el conlraiisla tenga derecho á pedir, 
en ningún caso mas haber que el de contrata. 

Art. 5.° £1 contratista estará obligado también 
á facilitar los bagages que disponga el Alcalde para 
el servicio civil y conducion de presos. 

Art. 6° El contralista no podrá reclamar haber 
por mas leguas que las que se espresan en el es
tado que á continuación se inserta. 

Art. 70 Se fija como base del réntale ó tanto, 
que ha de darse por legua al interesado á quien 
se adjudique este servicio, seis rs. cada carro, tres 
la caballería mayor y dos y medio la menor por 
legua. 

Art. 8.° Quedan ademas á favor del rematan
te las cantidades que con arreglo á ordenanza de
ben satisfacer los militares por los bagages de que 
se sirvan, pero por los que faciliten para el servicio 
civil y conducion de presos, no se Ies abonará mas 
cantidad que el tanto de contrata. 

Art. 9 ° Los contratistas presentarán sus cuen
tas trimestralmente en este Gobierno de provincia 
en los dias desde el i." al 12 de los meses de 
Abril, Julio, Octubre y Enero y se presentarán por 
sí ó persona competentemente autorizada á cobrar 
su importe desde el dia 22 en aiie.lante de los 
mismos meses. 

Art. 10. l.as cuentas tanto del servicio militar 
como del civil serán justificadas, primero con la 
copia del pasaporte firmada por el Alcalde, y visa
da por la persona que reciba el servicio, espresando 
en dicho documento los ausílios que aquel encar-
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gtie iacilitnr al intcrcsndo, y segundo ile una pope-
lela espedida por el Alcalde del panto de donde 
salgan los bagages, y firmada lambien por el del 
pueblo en que sean relevados. I-.as copias de los pa
saportes serán sacadas por los contratistas, y pre
sentadas al Alcalde con el original para su conlron-
larion, quien si la halla arreglada pondrá su con
formidad. 

Art. II. Las partidas que no vengan justifica
das de esta manera no serán de abono, como tam
poco lo serán las pape le tu;, ó copias de pasaportes 
que estén enmendadas ó raspadas 

Art. 12. Los contratistas no darán bajo ningún 
preleslo mas bagages que los que esprese la pape
leta del Alcalde, en el supuesto que no le serán de 
abono, pero si el Gcfe de la fuerza manilestnse no 
necesitar tantos como espresa dicha papeleta, e) 
contratista está obligado á noliciatlo al Alcalde pa
ra "que rebaje los que ¡iquel indique. 

A t l . 13. Los Alcaldes presidentes de las subas-
las de bagages exigirán en el acto del remate un 
fiador abonado al mejor postor, sin cuyo requisito 
no le será adjudicado el remate. 

Árt. 14 Al siguiente dia de hecho el remate, 
loS Alcaldes' presidentes remitirán á este Gobierifo 
de provincia, copia te^liiiioniada de la subasta, para 
la resolución que proceda. 

Art. i 5. Los Alcaldes constitucionales espedirán 
una papeleta con arreglo al modelo número i.0 de 
los bagages que se necesiten para cada cuerpo de 
ejercito ó partida que transite, atenie'ndose estricta
mente al número y clase de los que esprese el pa
saporte de el Gele de la fuerza; en la inteligencia 
de que si se propasasen ñ mandar facilitar mas, ó 
de otra clase de los prefijados en el mencionado 
pasaporte, queda obligado á satisfacer su importe al 
contratista, sin perjuicio de sufrir la pena que se le 
imponga por este Gobierno de provincia, por esce
derse rn sus atribuciones. Si el Gefe de la fuerza ó 
partida manifestase no necesitar tantos bagages co-

LISTA de los pueblos de está prbvincid en qué sé establecen cantones de Bagages, coa espresion de la distan
cia que media á los puntos dé relevo. 

mo espresa el pasaporte, el Alcalde'le facilitará so
lo los que pida , poniendo esta circunstancia en la 
papeleta referida. 

Art. 16. Los Alcaldes constitucionales llevarán 
desde primero de Enero de I85I, dos registros de 
bagages conforme á los modelos núm. 2° y 3.°, del 
que remitirán una copia trimestral en los dias del 
i." al 8 de los meses de Abril, Julio, Octubre y 
Eneró. 

Art. 17. Los Alcaldes facilitarán los bagages 
para el servicio civil y conducion de presos con las 
mismas formalidades que para los militares. Si su
cediese que un preso que no lleva bagage no pu
diera continuar sin é l , el Alcalde podrá facilitárse
le, previo reconocimiento facultativo, ó conocida su 
imposibilidad de andar á pie. 

Art. 18. En los pueblos de cantón que DO resi
da Alcalde consiilucional serán los encargados de 
este servicio, el Teniente ó Regidores por orden de 
numeración, ateniéndose á lo mandado en esta 
circular. 

Art. 19. Si ocurriere no quedar rematado algún 
cantón, el Alcalde hará el servicio de bagages, y 
presentará las cuentas para su abono en los mismos 
términos justificados del modo indicado, en este ca
so se abonarán los bagages al tipo señalado en el 
art. 7.° 

Art. 20. Igualmente presentarán sus cuentas los 
demás pueblos de la provincia en que no esté es
tablecido cantón y se ocurra dar algún bagage. 

Art. 21. Los Alcaldes constitucionales pondrán 
de manifiesto en el sitio acostumbrado un ejem
plar del Boletín oficial en que se halle inserta es
ta circular, para que los militares y demás perso
nas interesadas puedan enterarse de su contenido. 

Art. 22. Quedan derogadas las órdenes y dis
posiciones que se opongan á la presente circular. 

León 22 de Octubre de i85o.=Francisco del 
Busto. 

AYl'NTAMIENTOS. Pueblos en que se sitúa el 
conton. 

León. León. 

yilladangos. . . • yilladangos. 

yaiasimpliz. . , . yUlasiinpliz. 

slrdon sírdon. . . 

Toral. Toral. 

Cantones limítrofes, 
ó pueblos en que serán releva

dos los bagages. 

Ardon. 
1 La Robla. 
Mansilla. 

I Villadangos. 
La Mata. 

"León. 
Astorga. 

>iello. 
(La Robla. 

' j Pajares. 

S Leon. 
Toral. 

"Ardon. 
Valderas. 
Benavente. 

Leguas. 

3 
4 
3 
3 
4 
3 
4 
4 
3 
5 
3 
3 
3 
3 
6 
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Mansilla 

Sahagun 

E l Burgo 

Sta. Cristina. , . . 

L a Banexa 

Pozuelo 

iS". Pedro de Bercianos. 

Mansilla.. 

Sahagun.. 

E l Burgo. 

Matallana. 

L a Bañeza. 

Pozuelo. . 

L a Mata. 

¿istorga. . . 

Requejoy Corús. 

Ponferrada.. . 

dstorga 

Manzanal. . . . . 

Ponferrada ^ 

Bembibre Bembibre. 

Puente Domingo Fio-
rez. . . . . . 

Villafranca. . . 

Vega de Valcarce. 

Puente Domingo Florez. 

VHlafranca.. . . . 

Herrerías . . . . . 

Matallana. 
León. 
El Burgo. 
El Burgo. 
Sahagun. 
Mansilla. 
Mansilla. 
Mayorga. 
Pozuelo. 
La Mata. 
Astorga. 

i La Bañeza. 
! Benavenie. 
i La Bañeza. 
[ León. 
La Bañeza. 
Villadangos. 
Manzanal. 
Astorga. 
Bembibre. 
Bembibre. 
Puente Domingo Florez. 
VHlafranca. 

" Ponferrada. 
Manzanal. 

\ Villafranca. 
"Ponferrada. 
' Villafranca. 
. E l Barco, 
i Herrerías. 
) Ponferrada. 
} Bembibre. 
f Puente.Domingo Florez. 
; Villafranca. 
[ Nogales. 

3 ^ o 
3 
3 
3 
3 
4 
3 
3 
4 
3 
S 
3 
4 
4 
4 
3 
3 
4 
£ 
4 
3 
3 
4 
6 
4 
4 
3 
3 
4 
6 
4 
3 
4 

MODELO NUM. I.0 

Cantón de bagagcs de Astorga. 

JEL Contralista de bagages de este Cantón saldrá para Villadangos con tres carros cinco caballerías ma
yores y cuatro menores, para el servicio de D. José Antonio Ruiz, Comandante del segundo batallón de 
Borbon ó de los presos Antonio Pérez y Castor Enriquez. 

Astorga de de 185 

Es conforme. 

E l interesado en el servicia. 

El Alcalde. 
Firma entera. 

Tilladangos de de i85 

Se presentó con carros caballerías mayores id. menores. 

El Alcalde. 

Firma entera. 

1 
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MoDEtO NUM. 2* 

Cantón de Manzanal. Registro de bagages. 

DIA, MES Y A$0, 

SAGACES QVIS SAIIH. ID. <JtiK HAACA «I PASAPORTR. 

Carros. Mayores Mcnorea Ca r ro l . Madores M n̂orea, PONTO PAHA DONDE SALEN. Psasos» QUE se SIRVE DE LOS ÍICAOE». 

4 Enera 

Id. id. 

9 vi. 

1850. 

id. 

id. 

5 

% 

3 

A 10 5 

1 

Bembibre. 

Idem. 

Astorgt. 

D. PnMo Soto capitán de cando
res de Baca. 

José Estcbez licenciado del ejér
cito. 

Juan Ortega, Antonio Fuertfs 
y Pedro Gutiérrez, presos COJIJO-
cidos por la ti. C; se les faciliu 
bagage por «lar ímposíbililadut 
para contiuuar á pie. 

MOBELO NUM. 3* 

Cantón de Manzanal. Registro de bagages. 

DIA , MES Y AÑO. 

2 Enero 1830. 

td. id. id. 

ft id. id. 

BAGAGES tnmiinDoa ta. Qt>» «Anci t i PAPELETA. 

Carrol. Majorti Mcnorrfl Carrol. Mayorra Menores. 
I'tNTO DE DONDE TIENEN. FEBSOKA «IG se SIETE DE los l lGACrs . 

1 

2 

» 

7 

9 

3 
8 
3 

7 

S e c c i ó n de IIacienda.=:Núm. 522. 

Considerando de n ü l i d a d y conveniencia la 
obrita que con «1 t í tu lo de Procedimiento en 
las causas de contrabando ha escrito I). Pedro 
M a r í a Hidalgo, abobado del colegio de esta 
capital; he cmtlo deber recomendar su adqui
s i c i ó n á los Alcaldes, Guardias civiles y de
m á s personas encargadas de perseguir el con
trabando cuyas primeras diligencias tienen que 
practicar por consecuencia de las aprehensiones 
que hagan. Lcon 1 & de Noviembre de I t íSO. 
s=FrancÍ8co del Busto. 

tireccion de Gobierna, Ajuntomientos,Secretario*.—Núm. 523, 

CIRCCL.VR 
* 

Los Alcaldes constitucionales remitirán con toda 
brevedad á este Gobierno de provincia copia certifi
cada de los acuerdos del Ayuntamiento en que cons
te el nombramiento de Secretario de la corporación 
y el del DepoMtaiio de ios fondos municipales, es-
presando sus nombres, dotación que disfruten, y en 
virtu'i de qué autorización procede, todo bajo su 
mas estrecha responsabilidad; en el concepto que la 
falta de exactitud que se advierta en facilitar estas 
noticias podrá dar lugar á procedimientos perjudi
ciales i los mismos Alcaldes. 

£ o que se inserta en el Boletín oficial para exac
to cumplimiento de cuanto se previene. León 13 de 
Noviembre de 1850.= Francisco del Busto. 

3 Astorga. 

6 Bembibre. 

3 Idem. 

D. Antonio Gómez capitán del re
gimiento de Bailén. 

D. José González comandante del 
regimiento de Borbon. 

Con los presos l'ascunl l'eret, 
Pedro Buiz y Antonio Cueto. 

ANUNCIO OFICIAL. 

Gobierno de la provincia de Oviedo. 

El domingo primero de Diciembre próximo y 
hora de las once de la mañana, ha de tener lugar 
en la Secretaría de este Gobierno de provincia e( 
remate de seis mil tablillas de pino para la coloca
ción de muestras de escritura y seis mil tinteros <ie 
niezcla de estaño y plomo, para proveer lab escuelas 
de enseñanza primaria. Se publica para que llrgue á 
conocimiento de las personas que gusten interesarse 
en la subasta, las cuales podrán cuando Ies conven
ga y quieran enterarse de los modelos que han de 
tervír de base para la construcción de dichas tablas 
y tinteros, á cuyo efecto obran y se hallan de ma
nifiesto al público en la espiesada Secretaría; siendo 
de advertir, que entra también en el remate la co
locación de las láminas ó muestras en las tablillas y 
el barnizarlas ó charolarlas lo mismo que se halla 
el citado modelo. Oviedo 9 de Noviembre de i85o. 
—VA Gobernador, Bartolomé Herniida, 

En el comercio de paños y otros varios tegidos 
que se ha abierto á principios del mes pasado en la 
calle nueva número 13, se despacha también azúcar, 
cacao y canela, dándose todo á precios sumamente 
arreglados. 

LfcOíS ; Imprenta de la Viuda c Hijos de Miñón. 


